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Cordial saludo, estimados compañeros.

Por medio del presente me permito notificar de novedad en el siguiente proceso:

Despacho Juzgado 02 Civil Municipal de Valledupar
Radicado 2001-4003-002-2023-00424-00
Asunto Responsabilidad Civil contractual
Demandante Eduardo Charrys Ortiz
Demandado Aseguradora Solidaria de Colombia
Fecha 20 de marzo de 2025
Hora 08:00 AM.
Case track 19670

El día de hoy 20 de marzo de 2025 se reanudó la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P.,
la cual había iniciado el 14 de febrero de 2025. En este orden de ideas, se suspendió la grabación en la
etapa de conciliación en la cual se llegó a un consenso entre las partes de suspender la audiencia hasta
el 6 de mayo de 2025 a las 8:30 am. Lo anterior con el fin de suscribir un contrato de transacción que
vincule al banco beneficiario oneroso de la póliza. 

Adjunto el correo que nos fue enviado por el banco que dio lugar a la suspensión del proceso y con base
en el cual se elaborará la transacción.

INFORMES: por favor avisar de esta novedad a la compañía, y agendar la próxima audiencia. 

COORDINACIÓN: por favor asignar transacción. 

Siempre cordial. 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
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delete a copy of the mail as well as its attachments
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